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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO PILAR DE LA HORADADA 

1034      LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS MEJORA DE EMPLEO TEMPORAL TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 
 

ANUNCIO 

 

  Mediante Decreto del Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, Nº 
2026000276, de fecha 30 de enero de 2026, se ha resuelto lo siguiente: 
 

PRIMERO: Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y 

excluidos del proceso de selección de mejora de empleo temporal para la cobertura de 

dos puestos de naturaleza funcionarial de Técnico de Administración de Sistemas 

Informáticos: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS: 

 APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

1 GARRE HERNANDEZ,JUAN GABRIEL ***6374**  

2 PEREZ HERNANDEZ,RICARDO ***0590**  

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS: 

 APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 SAGREDO GONZALEZ,JAVIER ***3966**  

- No cumple el requisito establecido en la base 
tercera de la convocatoria de tener la condición 
de funcionario/a de carrera del Ayuntamiento 
de Pilar de la Horadada. 
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 SEGUNDO: Establecer un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante (BOP), 

para que se puedan subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, 

o realizar las alegaciones a la lista provisional que se estimen pertinentes, quedando la 

misma elevada a definitiva, si no se presentasen reclamaciones en el citado plazo, de 

acuerdo con lo establecido en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en la 

base sexta de las bases reguladoras del proceso selectivo. Las peticiones de 

subsanación se realizarán a través del formulario establecido como Anexo II, 

presentándolo según lo establecido en el artículo 16.2 de la ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 TERCERO: Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 

del proceso de selección de mejora de empleo temporal para la cobertura de dos 

puestos de naturaleza funcionarial de Técnico de Administración de Sistemas 

Informáticos en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante (BOP)  

 
 Lo que se hace público para general conocimiento.    
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